
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cuatro  de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante María Pérez Agudelo 

Demandado Saludcoop EPS y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2014 001568 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Se corrige la providencia del pasado treinta y uno de mayo, que señaló fecha 

para la audiencia que establecen los artículos 372 y 373 del C.G.P., en el 

sentido de que la misma tendrá lugar el próximo 26 de julio y no en la antes 

señalada. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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